
Juzgado Cincuenta y Dos (52) Civil Municipal de Bogotá
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900

Edificio Hernando Morales Molina

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022)
Ref: 11001400305220210082900

A  fin  de  continuar  con  el  trámite  del  asunto,  se  REQUIERE  a  la  OFICINA  DE
REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS, para que dé respuesta inmediata a nuestro
oficio No. 021-2047. Para fines ilustrativos adjúntese copia de la referida misiva.

Para los fines legales a que haya lugar, téngase en cuenta la dirección de notificación
del demandado informada en escrito que milita en la página 193. La parte actora proceda a
la intimación de su contraparte, atendiendo que en el plenario aun no obra constancia de
dicho trámite. 

NOTIFÍQUESE, 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez
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